
EXPTE.Nº 0429/98

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase al Departamento Ejecutivo a ampliar el Cálculo de
recursos en la suma de $172.100.00 (PESOS CIENTO SETENTA Y DOS MIL CIEN),
de acuerdo  con el artículo  con el Art.  130, inc. 4º de la Ley Orgánica Municipal,
producto de mayor coparticipación no presupuestada originalmente, procediendo a su
imputación  en la siguiente partida:

RECURSOS CORRIENTES
DE OTRAS JURISDICCIONES
REGIMENES DE COPARTICIPACION

1.2.1.2. Coparticipación Ley 10.559.......................................................... $ 172.100.00

ARTICULO 2º) Autorízase al Departamento Ejecutivo a ampliar el Cálculo de
Recursos Ejercicio 1998, por aplicación de las sumas correspondientes a la
coparticipación en concepto de Descentralización del Impuesto InmobiliarioRural, que
asciende a la suma de $ 150.000.00 )PESOS CIENTO CINCUENTA MIL), y
coparticipación  Casinos, de $ 13.213.00 )PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS
TRECE), procediendo a su imputación en las siguientes partidas:

RECURSOS CORRIENTES
DE OTRAS JURISDICCIONES
REGIMENES DE COPARTICIPACION

1.2.1.3.2. Participación Imp. Inmobiliario Rural............................................ $ 75.000.00
1.2.1.3.4. Coparticipación Casinos................................................................. $ 13.213.00
1.2.2.1. Descentralización Imp. Inmobiliario Rural........................................$ 75.000.00

ARTICULO 3º) Autorízase al Departamento Ejecutivo al incrementar el Cálculo de
Recursos Ejercicio 1998, por aplicación de una mayor  recaudación, procediendo a su
imputación en las siguientes partidas:

RECURSOS CORRIENTES
DE JURISDICCION MUNICIPALIDAD
TRIBUTOS MUNICIPALES

1.1.1.2.1. Tasa por Conservación, Barrido y Limpieza............................... $ 100.000.00

RECURSOS DE CAPITAL

2.3. Venta del Activo Fijo............................................................................. $ 13.094.00

ARTICULO 4º) Autorízase al Departamento Ejecutivo a reformular el Presupuesto de
Gastos Ejercicio 1998, tomando las economías del crédito original de las siguientes
partidas:

CARCTER II – DEPARTAMENTO EJECUTIVO
FINALIDAD 1 – ADMINISTRACION GENERAL
PROGRAMA 1 – EDUCACION, CULTURA, DEPORTES, RECR. Y TURISMO



1.1.1.1.7. Personal de servicio.................................................................. $ 203.00
1.1.1.2.2. Personal Jornalizado................................................................. $ 688.70
1.1.1.3.2. Sueldo anual Complementario..................................................$ 975.80
1.1.1.3.5.2. Bonificación remunerativa.....................................................$ 67.20
1.1.2.1. Alquileres y Arrendamientos.......................................................$ 4.000.00
1.1.2.6. Gastos por servicios públicos.......................................................$ 2.000.00
1.1.2.11 Viáticos y Movilidad...................................................................$ 1.000.00

Programa 2 – producción y medio ambiente

1.1.1.1.2. Personal Jerárquico....................................................................$ 0.20
1.1.1.2.1. Personal Mensualizado...............................................................$ 5.100.00
1.1.1.2.2. Personal Jornalizado...................................................................$  1.389.40
1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares............................................................ $ 2.140.50
1.1.1.3.5.2. Bonificación por título............................................................ $ 4.50
1.1.1.3.5.10. Bonificación Remunerativa.................................................. $ 23.60
1.1.2.14.3. Gastos Generales Varios.......................................................... $ 5.000.00

Programa 3 – ADMINISTRACION GENERAL SIN DISCRIMINAR

1.1.1.1.1. Personal Superior $ 11.654.93
1.1.1.1.2. Personal Jerárquico $ 27.843.00
1.1.1.3.1.1. Reemplazos $ 389.50
1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares $13.173.10
1.1.1.3.5.2. Bonificación por título $ 7.922.00
1.1.1.3.5.3. Bonificación premio conductores $ 339.10
1.1.1.3.5.4. Bonificación por fallas de caja $ 139.40
1.1.1.3.7. Licencias no gozadas $ 500.00
1.1.2.7. Propaganda y Publicidad $ 3.000.00
1.1.2.12.4. Sentencias Judiciales $ 10.000.00
2.5.1.6. Adq. Grales. Vs. Software y Prog. $ 5.000.00
2.7.1. Inst. Vivienda Préstamo Ley 9104 $ 25.000.00
2.7.8. Inst. Vivienda Préstamo Viviendas Jardín $ 12.000.00
2.7.21 Adq. Maquinarias Fortalecimiento Municipal $ 10.000.00

FINALIDAD II – SALUD PUBLICA
PROGRAMA 1 – ATENCION MEDICA EN UNIDAD CON INTERNACIÓN

1.1.1.1.4. Personal técnico $ 15.769.70
1.1.1.1.7. Personal de servicio $ 16.994.70
1.1.1.3.2. Sueldo Anual Complementario $ 5.258.30
1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares $ 6.268.50
1.1.1.3.5.1. Bonificación por antigüedad $ 9.963.50
1.1.1.3.5.2. Bonificación por título $ 2.309.90
1.1.1.3.5.6 Bonificación por suplemento por riesgo $ 1.150.40
1.1.1.3.5.8. Bonificación por presentismo $ 1.833.20
1.1.1.3.5.10. Bonificación remunerativa $ 1.630.00
1.1.1.3.5.11. Bonificación por movilidad $ 2.00
1.1.1.3.5.12 Bonificación por tareas críticas $ 5.20
1.1.1.4.3. Seguro por riesgo de trabajo $ 206.40



Programa 2 – ATENCION MEDICA UNIDADES SIN INTERNACION

1.1.1.1.3. Personal profesional $ 4.053.40
1.1.1.3.5.8. Bonificación por presentismo $ 679.90
1.1.1.3.5.12. Bonificación por tareas críticas $ 2.40

Programa 4 – SALUD PUBLICA SIN DISCRIMINAR

1.1.1.1.3. Personal profesional $ 510.40
1.1.1.1.4. Personal técnico $ 14.345.20
1.1.1.1.5. Personal Administrativo $ 6.823.20
1.1.1.1.6. Personal Obrero $ 7.680.60
1.1.1.1.7. Personal de servicio $ 12.773.50
1.1.1.2.2. Personal Jornalizado $ 4.868.20
1.1.1.3.2. Sueldo Anual Complementario $ 523.60
1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares $ 183.90
1.1.1.3.5.2. Bonificación por título $ 631.50
1.1.1.3.5.3. Bonificación por premio conductores $ 140.50
1.1.1.3.5.4. Bonificación por fallas de caja $ 28.90
1.1.1.3.5.7. Bonificación por régimen de guardia $ 537.60
1.1.1.3.5.8. Bonificación por presentismo $ 430.30
1.1.1.3.5.11. Bonificación por movilidad $ 74.80
1.1.1.3.5.12. Bonificación por tareas críticas $ 310.40
1.1.1.3.7. Licencias no gozadas $ 200.00

Finalidad III – SERVICIOS ESPECIALES URBANOS
Programa 2 – RECOLECCION Y ELIMINACION DE RESIDUOS.

1.1.1.1.6. Personal Obrero $ 6.062.80
1.1.1.2.2. Personal Jornalizado $ 5.835.10
1.1.1.3.5. Sueldo Anual Complementario $ 671.10
1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares $ 2.690.50
1.1.1.3.5.1. Bonificación por antigüedad $ 772.00
1.1.1.3.5.3. Bonificación por premio conductores $ 242.90
1.1.1.3.5.6. Bonificación por suplemento por riesgo $ 540.80
1.1.1.3.5.8. Bonificación por presentismo $ 526.20
1.1.1.3.5.10. Bonificación remunerativa $ 726.20
1.1.1.4.3. Seguro por riesgo de trabajo $ 37.40

Programa 3 – BARRIDO
1.1.1.2.2. Personal Jerárquico $ 4.588.00
1.1.1.3.2. Sueldo Anual Complementario $ 322.00
1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares $ 1.530.00
1.1.1.3.5.1. Bonificación por antigüedad $ 272.80
1.1.1.3.5.3. Bonificación por premio conductores $ 297.00
1.1.1.3.5.6. Bonificación por suplemento por riesgo $ 28.00
1.1.1.3.5.8. Bonificación por presentismo $ 350.80
1.1.1.3.5.10. Bonificación remunerativa $ 920.00
1.1.1.4.1. IPS $ 470.10
1.1.1.4.2. IOMA $ 177.10
1.1.1.4.3. Seguro por riesgo de trabajo $ 31.60



Programa 4 – CONSTRUCCION, CONSERVACION Y SEÑALIZACION
VIA PÚBLICA.-

1.1.1.1.6. Personal Obrero $ 40.375.60
1.1.1.2.2. Personal Jornalizado $ 4.187.80
1.1.1.3.2. Sueldo Anual Complementario $ 5.724.40
1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares $ 6.950.90
1.1.1.3.5.1. Bonificación por antigüedad $ 22.189.60
1.1.1.3.5.2. Bonificación por título $ 346.60
1.1.1.3.5.3. Bonificación por premio conductores $ 401.80
1.1.1.3.5.6. Bonificación por suplemento por riesgo $ 263.30
1.1.1.3.5.8. Bonificación por presentismo $ 2.795.70
1.1.1.3.5.10. Bonificación remunerativa $ 2.123.20
1.1.1.4.1. IPS $ 1.681.50
1.1.1.4.2. IOMA $ 628.60
1.1.1.4.3. Seguro por riesgo de trabajo $ 332.00

Programa 5 – PROVISION AGUA POTABLE Y DESAGÜES PLUVIALES

1.1.1.4. Personal técnico $ 478.80
1.1.1.2.2. Personal Jornalizado $ 4.565.10
1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares $  759.50
1.1.2.14.3. Gastos Generales Varios $ 2.038.88
2.5.1.4. Vehículos varios y embarcaciones $ 6.150.00
1.1.1.2.2. Personal Jornalizado $ 321.40
1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares $ 871.00
1.1.1.3.5.6. Bonificación suplemento por riesgo $ 9.50
1.1.1.3.5.8. Bonificación por presentismo $ 37.60
1.1.1.3.5.10. Bonificación remunerativa $ 71.30
2.5.1.1. Adquisición tierras cementerio $ 15.000.00
2.5.2.1. Construcción nichos cementerio $ 15.000.00
2.5.2.2. Reparación Cementerio Cnel. Dorrego $ 8.000.00

Programa 7 – VIVERO MUNICIPAL Y PLAZAS PÚBLICAS.
1.1.1.1.6. Personal Obrero $ 10.655.60
1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares $ 1.441.50
1.1.1.3.5.2. Bonificación por título $ 48.00
1.1.1.3.5.3. Bonificación premio conductores $ 448.80
1.1.1.3.5.4. Bonificación por fallas de caja $ 2.80
1.1.1.3.5.10. Bonificación remunerativa $ 646.10

Programa 8 – SERVICIOS ESPECIALES URBANOS SIN DISCRIMINAR

1.1.1.1.2. Personal Jerárquico $ 0.20
1.1.1.1.6. Personal Obrero $ 157.90
1.1.1.2.3. Personal destajista $ 2.748.10
1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares $ 3.176.00
1.1.1.3.5.6. Bonificación por suplemento por riesgo $ 6.80
1.1.1.3.5.10. Bonificación remunerativa $ 300.40

Finalidad IV - INFRAESTRUCTURA VIAL



Programa 1 – CONSERVACION DE CAMINOS

1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares $ 822.00
1.3.2. Subsidios a entidades del sector privado $ 9.793.89

Programa 2 – INFRAESTRUCTURA VIAL SIN DISCRIMINAR
1.1.1.1.2. Personal Jerárquico $ 6.201.12
1.1.1.1.6. Personal Obrero $ 4.441.90
1.1.1.3.2. Sueldo Anual Complementario $ 1.226.56
1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares $ 3.611.00
1.1.1.3.5.2. Bonificación por título $ 18.00
1.1.1.3.5.3. Bonificación por premio conductores $ 210.20
1.1.1.3.5.8. Bonificación por presentismo $ 173.10
1.1.1.4.3. Seguro por riesgo de trabajo $ 12.60
1.1.2.14.4. Gastos por seguros varios $ 2.318.52

Finalidad V – BIENESTAR SOCIAL

Programa 3 – ACCION SOCIAL DIRECTA

1.1.1.1.2. Personal Jerárquico $ 5.178.80
1.1.1.1.5. Personal Administrativo $ 5.536.60
1.1.1.3.2. Sueldo Anual Complementario $ 787.80
1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares $ 941.00
1.1.1.3.5.1. Bonificación por antigüedad $ 1.660.20
1.1.1.3.5.2. Bonificación por título $ 883.00
1.1.1.3.5.8. Bonificación por presentismo $ 321.70
1.1.1.4.1. IPS $ 860.60
1.1.1.4.2. IOMA $ 347.50
1.1.1.4.3. Seguro por riesgo de trabajo $ 70.60

Programa 4 – BIENESTAR SOCIAL SIN DISCRIMINAR

1.1.1.2.1. Personal Mensualizado $ 4.200.00
1.1.1. 3.5.1. Bonificación por antigüedad $ 148.40
1.1.1.3.5.10. Bonificación remunerativa $ 58.40

--------------
TOTAL ECONOMICAS $ 503.601.20

ARTICULO 5º) Autorízase al Departamento Ejecutivo a reformular el Presupuesto de
Gastos Ejercicio 1997, creando y/o ampliando, con recursos detallados en el artículo
precedente, las partidas que a continuación se  detallan:

CARÁCTER I – DEPARTAMENTO DELIBERATIVO
Finalidad I – ADMINISTRACION GENERAL
Programa I – ADMINISTRACION GENERAL SIN DISCRIMINAR

$ 13.452.21

CARÁCTER II – DEPARTAMENTO EJECUTIVO
Finalidad I – ADMINISTRACION GENERAL
Programa 1 – EDUCACION, CULTURA, DEPORTES, RECREACION  Y
TURISMO.-



Personal Administrativo $ 294.00
Personal de servicio $ 117.00
Personal Mensualizado $ 3.323.30
Personal Jornalizado $ 236.00
Personal Destajista $ 1.503.00
Sueldo Anual Complementario $ 986.00
Asignaciones Familiares $ 3.468.00
Bonificación por antigüedad $ 3.519.90
Bonificación por título $ 79.00
Bonificación por presentismo $ 25.20
Bonificación remunerativa $ 27.00
IPS $ 5.045.70
IOMA $ 1954.13
Seguro por riesgo de trabajo $ 210.30
Combustibles y Lubricantes $ 450.00
Publicidad y propaganda $ 600.00
Útiles, libros, impresiones y encuadernaciones $ 869.37
Viáticos y Movilidad $ 500.00
Gastos Generales Varios $ 3.256.36
Gastos por seguros varios $ 406.97
Torneos Juveniles Bonaerenses $ 808.20
Moblajes, artefactos y accesorios $ 995.18

Programa 2 – PRODUCCION Y MEDIO AMBIENTE

Personal Jerárquico $ 326.00
Personal Administrativo $ 153.40
Personal Mensualizado $ 136.00
Personal Jornalizado $ 139.00
Reemplazos $ 3.749.20
Sueldo Anual Complementario $ 405.40
Asignaciones Familiares $ 70.00
Bonificación por antigüedad $ 517.50
Bonificación por  titulo $ 26.00
Bonificación por presentismo $ 28.40
Bonificación remunerativa $ 28.00
IPS $ 1.577.00
IOMA $ 404.70
Seguro por riesgo de trabajo $ 11.10
Combustibles y Lubricantes $ 348.67
Útiles, libros, impresiones y encuadernaciones $ 48.50
Programas Provinciales de empleo $ 7.997.25

Programa 3 – Administración general sin discriminar

Personal Superior $ 14.826.00
Personal Jerárquico $ 4.862.00
Personal Profesional $ 335.00
Personal Técnico $ 981.60
Personal Administrativo $ 9.239.70
Personal de Servicio $ 3.292.70



Personal Mensualizado $ 1.700.00
Personal Jornalizado $ 2.725.40
Personal destajista $ 6.200.00
Reemplazos $ 29.00
Sueldo Anual Complementario $ 13.517.22
Asignaciones Familiares $ 1.166.00
Horas extras $ 1.208.48
Bonificación por antigüedad $ 16.798.74
Bonificación por título $ 2.813.40
Bonificación premio conductores $ 19.00
Bonificación pro falla de caja $ 69.00
Bonificación por suplemento de riesgo $ 574.70
Bonificación por presentismo $ 825.30
Bonificación remunerativa $ 2.268.50
Licencias no gozadas $ 13.00
IPS $ 25.526.44
IOMA $ 10.251.75
Seguro por riesgo de trabajo $ 1.334.40
Alquileres y Arrendamientos $ 750.00
Combustibles y Lubricantes $ 1.300.00
Conservaciones y reparaciones $ 538.77
Gastos pro servicios públicos $ 930.00
Útiles, libros, impresiones y encuadernaciones $ 3.770.00
Premios $ 5.100.00
Gastos Generales Varios $ 43.613.22
Gastos por Seguros Varios $ 962.36
Gastos repatentamiento parque automotor $ 480.00
Círculo adquisición maquinarias $ 910.08
Plan Ahorro Bco. Pcia.Bs.As. Adq. Vehic. $ 252.75
Convenio Corredor Productivo Sudoeste $ 4.511.45
Moblaje, artefactos y accesorios $ 1.625.83
Inmuebles $ 4.410.90
Inst. Vivienda – Pro Casa I $ 1.661.38
Inst. Vivienda – Pro casa II $ 1.993.66
Inst. Vivienda – Pro casa III $ 3.821.20
Inst. Vivienda – Pro casa IV $ 4.027.22
Inst. Vivienda – Plan Novios $ 3.535.92
Inst. Vivienda – Plan Abuelos $ 1.325.98
Inst. Vivienda – Plan Solidaridad Mpal. $ 6.728.80
Inst. Vivienda – Autoconstrucción $ 3.402.72

Finalidad II – SALUD PUBLICA
Programa I – ATENCION MEDICA EN UNIDAD CON INTERNACION

Personal Jerárquico $ 724.80
Personal Profesional $ 8.125.00.
Personal técnico $ 2.440.00
Personal de servicio $ 2.099.00
Personal Jornalizado $ 7.693.80
Sueldo Anual Complementario $ 2.315.00
Asignaciones Familiares $ 475.00
Bonificación por antigüedad $ 3.248.00



Bonificación por título $ 411.00
Bonificación por suplemento por riesgo $ 71.00
Bonificación por régimen de guardia $ 809.90
Bonificación remunerativa $  43.00
Bonificación por movilidad $ 28.00
Bonificación por tareas críticas $ 244.00
Bonificación no remunerativa carrera prof. Hosp. $ 40.00
IPS $ 5.748.70
IOMA $ 2.141.40
Seguro por riesgo de trabajo $ 123.00
Drogas, productos químicos, farmacia y Laboratorio $ 5.000.00
Gastos Generales Varios $ 4.283.49
Moblajes, artefactos y accesorios $ 475.00

Programa 2 – ATENCION MEDICA EN UNIDAD SIN DISCRIMINAR

Personal profesional $ 2.400.00
Personal Mensualizado $ 2.010.00
Personal Jornalizado $ 4.751.90
Sueldo Anual Complementario $ 701.00
Asignaciones Familiares $ 897.00
Bonificación por antigüedad $ 384.70
Bonificación por titulo $ 144.30
Bonificación remunerativa $ 711.80
Bonificación por tareas críticas $ 52.00
Bonificación no remunerativa carrera profesional hospitalaria $ 452.00
IPS $ 1.855.10
IOMA $ 693.60
Seguro por riesgo de trabajo $ 67.80

Programa 4 – SALUD PUBLICA SIN DISCRIMINAR

Personal profesional $ 5.582.00
Personal Técnico $ 2.476.00
Personal Administrativo $ 581.00
Personal Obrero $ 567.00
Personal de Servicio $ 473.00
Personal Mensualizado $ 3.286.20
Personal Jornalizado $ 932.00
Reemplazos $ 7.236.20
Sueldo Anual Complementario $ 3.877.00
Asignaciones Familiares $ 432.00
Bonificación por antigüedad $ 12.652.10
Bonificación por título $ 232.00
Bonificación por premio conductores $ 94.00
Bonificación por fallas de caja $ 25.00
Bonificación suplemento por riesgo $ 632.80
Bonificación por régimen de guardias $ 79.00
Bonificación remunerativa $ 163.40
Bonificación por movilidad $ 13.00
Bonificación por tareas críticas $142.00
Bonificación   no remunerativa carrera prof. Hosp. $ 32.00



Licencias no gozadas $ 5.00
IPS $ 8.220.00
IOMA $ 3.358.80
Seguro por riesgo de trabajo $ 368.20
Combustibles y Lubricantes $ 3.000.00
Viáticos y Movilidad $ 869.35
Premios $ 142.40
Gastos Generales Varios $ 8.715.61

Finalidad III – SERVICIOS ESPECIALES URBANOS
Programa I – ALUMNBRADO PUBLICO

Conservaciones y Reparaciones $ 1.072.56
Gastos para atención servicios púb. $ 94.747.13

Programa 2 – RECOLECCION  Y ELIMINACION DE RECURSOS

Personal obrero $ 1.594.00
Personal Jornalizado $ 303.00
Sueldo Anual Complementario $ 240.00
Asignaciones Familiares $ 247.00
Bonificación por antigüedad $ 885.00
Bonificación por premio conductores $ 115.00
Bonificación suplemento por riesgo $ 120.00
Bonificación remunerativa $ 23.00
IPS $ 1.374.90
IOMA $ 502.70
Seguro por riesgo de trabajo $ 19.00
Uniformes, equipos y art. Ropería $ 983.53

Programa 3 – BARRIDO

Personal Jornalizado $ 228.00
Sueldo Anual Complementario $ 26.00
Asignaciones Familiares $ 54.00
Bonificación por antigüedad $ 32.00
Bonificación por premio conductores $ 33.00
Bonificación por suplemento por riesgo $ 17.00
Bonificación remunerativa $ 25.00
IPS $ 57.00
IOMA $ 22.00
Seguro por riesgo de trabajo $ 3.00
Combustibles y Lubricantes $ 976.63
Conservaciones y reparaciones $ 6.469.12

Programa 4 – CONSTR. CONSERVACION Y SEÑALIZACION VIA PUBLICA

Personal Jerárquico $ 250.40
Personal Administrativo $ 5.510.20
Personal Obrero $ 4.222.00
Personal Jornalizado $ 1.202.00
Reemplazos $ 76.20



Sueldo Anual Complementario $ 759.00
Asignaciones Familiares $ 864.00
Bonificación por antigüedad $ 2.926.00
Bonificación por título $ 47.00
Bonificación por premio conductores $ 536.00
Bonificación por fallas de caja $ 256.90
Bonificación suplemento por riesgo $ 63.00
Bonificación remunerativa $ 216.00
IPS $ 1.330.00
IOMA $ 499.00
Seguro por riesgo de trabajo $ 61.00
Combustibles y Lubricantes $ 13.000.00
Conservaciones y reparaciones $ 6.400.00
Máquinas, motores y herramientas $ 907.50

Programa 5 – PROVISION AGUA POTABLE Y DESAGÜES PLUVIALES

Personal Jerárquico $ 242.00
Personal técnico $ 153.00
Personal Obrero $ 5.852.00
Personal Jornalizado $ 364.00
Sueldo Anual Complementario $ 1.453.20
Asignaciones Familiares $ 357.00
Horas extras $ 1.752.17
Bonificación por antigüedad $ 15.918.00
Bonificación por título $ 34.90
Bonificación por premio conductores $ 1.382.20
Bonificación suplemento por riesgo $ 244.60
Bonificación por presentismo $ 107.90
Bonificación remunerativa $ 242.20
IPS $ 5.688.90
IOMA $ 2.137.80
Seguro por riesgo de trabajo $ 157.90
Gastos por seguros varios $ 867.04

Programa 6 – CEMENTERIO
Personal Obrero $ 764.20
Personal Jornalizado $ 110.00
Sueldo Anual Complementario $ 150.20
Asignaciones Familiares $ 85.00
Bonificación por antigüedad $ 799.90
Bonificación por premio conductores $ 413.70
Bonificación suplemento p/riesgo $ 90.00
Bonificación remunerativa $ 16.00
IPS $ 1.674.60
IOMA $ 640.60
Seguro por riesgo de trabajo $ 20.60



Programa 7 – VIVERO MUNICIPAL Y PLAZAS PUBLICAS

Personal jerárquico $ 250.40
Personal Obrero $ 1.069.00
Personal Mensualizado $ 3.096.00
Personal Jornalizado $ 2.867.40
Sueldo Anual Complementario $ 402.40
Asignaciones Familiares $ 357.00
Bonificación por Antigüedad $ 2.984.80
Bonificación por título $ 87.00
Bonificación por premio conductores $ 71.00
Bonificación por fallas de caja $ 4.00
Bonificación suplemento p/riesgo $ 479.80
Bonificación por presentismo $ 72.40
Bonificación remunerativa $ 160.00
IPS $ 2.550.20
IOMA $ 971.10
Seguro por riesgo de trabajo $ 30.40
Conservaciones y reparaciones $ 3.307.51
Gastos Generales Varios $ 3.113.79

Programa 8 – SERVICIOS ESPECIALES URBANOS SIN DISCRIMINAR

Personal técnico $ 319.00
Personal Administrativo $ 2.428.10
Personal Obrero $ 1.715.00
Personal Mensualizado $ 4.257.25
Personal Jornalizado $ 6.157.50
Personal Destajista $ 284.00
Sueldo Anual Complementario $ 2.163.00
Asignaciones Familiares $ 474.00
Bonificación por antigüedad $ 17.956.70
Bonificación por título $ 647.30
Bonificación por premio conductores $ 1.885.50
Bonificación suplemento por riesgo $ 39.00
Bonificación por presentismo $ 1.483.20
Bonificación remunerativa $ 101.00
IPS $ 7.241.52
IOMA $ 2.774.59
Seguro por riesgo de trabajo $ 244.80
Combustibles y Lubricantes $ 43.749.67
Conservaciones y reparaciones $ 12.603.75
Premios $ 2.875.20
Gastos pro seguros varios $ 919.10
Gastos repatentamiento parque automotor $ 235.00
Máquinas, motores y herramientas $ 2.895.30
Vehículos varios y embarcaciones $ 593.40
Reparaciones edificio municipal $ 19.133.91

Finalidad IV – INFRAESTRUCTURA VIAL
Programa 1 – CONSERVACION DE CAMINOS RURALES



Personal Obrero $ 7.903.00
Personal Mensualizado $ 490.00
Personal Jornalizado $ 2.964.00
Sueldo Anual Complementario $ 1.332.60
Asignaciones familiares $ 515.00
Bonificación por antigüedad $ 4.377.30
Bonificación por premio conductores $ 2.883.20
Bonificación por presentismo $ 836.90
Bonificación remunerativa $ 1.220.80
IPS $ 7.276.70
IOMA $ 2.737.10
Seguro por riesgo de trabajo $ 190.60
Conservaciones y reparaciones $ 15.419.39

Programa 2 – INFRAESTRUCTURA VIAL SIN DISCRIMINAR

Personal Jerárquico $ 715.00
Personal Obrero $ 2.008.00
Sueldo Anual Complementario $ 1.130.00
Asignaciones Familiares $ 389.00
Bonificación por antigüedad $ 7.164.92
Bonificación por título $ 43.00
Bonificación por premio conductores $ 339.00
IPS $ 3.647.23
IOMA $ 1.447.79
Seguro pro riesgo de trabajo $ 83.00
Combustibles y lubricantes $ 37.566.09
Conservaciones y Reparaciones $ 11.000.00
Gastos Generales Varios $ 110.67

Finalidad V – BIENESTAR SOCIAL
Programa 3 – ACCION SOCIAL DIRECTA

Personal jerárquico $ 231.00
Personal Administrativo $ 161.00
Personal Jornalizado $ 721.00
Sueldo Anual Complementario $ 45.00
Asignaciones Familiares $ 28.00
Bonificación por Antigüedad $ 104.00
Bonificación por título $ 40.00
Bonificación por premio conductores $ 722.00
IPS $ 94.00
IOMA $ 35.00
Seguro por riesgo de trabajo $ 4.00
Subsidios a personas indigentes $ 64.396.01

Programa 4 – BIENESTAR  SOCIAL SIN DISCRIMINAR

Personal Jerárquico $ 230.00
Personal Técnico $ 161.80



Personal Mensualizado $ 410.00
Personal Jornalizado $ 116.60
Sueldo Anual Complementario $ 1.206.00
Asignaciones Familiares $ 2.574.30
Horas Extras $ 1.000.00
Bonificación por antigüedad $ 167.00
Bonificación por título $ 355.60
Bonificación pro presentismo $ 418.50
Bonificación remunerativa $ 41.00
IPS $ 1.429.30
IOMA $ 651.93
Seguro por riesgo de trabajo $ 124.40
Alquileres y arrendamientos $ 926.73
Gastos por servicios públicos $ 1.458.85
Utiles, libros, impresiones y encuadernaciones $ 140.80
Programa Social Familia Bonaerense $ 2.539.56

TOTAL $ 952.008.20

ARTICULO 6º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Diciembre 30  de 1998.-

Registrada bajo el número: 1705/98


